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FUNDAMENTOS

El día 12 de agosto del corriente año el 
Presidente de nuestro país Dr. Alberto Fernández, anunció en 
conferencia de prensa que Argentina producirá la vacuna contra 
el  coronavirus  (COVID-19)  la  que  será  desarrollada  por  la 
Universidad de Oxford, ubicada en la ciudad universitaria de 
Oxford en el Reino Unido, en asociación con el laboratorio 
AstraZeneca, quien eligió al laboratorio mAbxience para ser el 
productor del principio reactivo de la vacuna, la cual estará 
lista  para  ser  utilizada,  estimativamente,  en  el  primer 
semestre del año 2021.

El laboratorio privado  mAbxience es una 
compañía  biotecnológica  internacional,  especializada  en  la 
investigación,  desarrollo  y  fabricación  de  anticuerpos 
monoclonales,  parte  del  grupo  farmacéutico  Insud  Pharma. 
Establecida en el año 2009, la cual dispone de dos plantas de 
desarrollo y fabricación; una ubicada en España y otra en 
nuestro país.

El  presidente  conjuntamente  con  el 
Ministro de Salud de la Nación, Dr. Ginés González García, 
sostuvieron que el ciclo de la vacuna no está terminado aún y 
se  encuentra  en  fase  3,  indico  que  la  distribución  de  la 
vacuna  aún  depende  de  los  resultados  de  los  estudios  que 
arrojen  esta  fase  y  de  las  aprobaciones  regulatorias, 
manifestó que el objetivo es fabricar entre 150 y 250 millones 
de  dosis  con  el  fin  de  ser  distribuidas  en  todo  América 
Latina.

La  participación  de  Argentina  en  la 
producción de la vacuna, coloca al país  en una situación de 
tranquilidad  y  de  poder  disponer  de  la  vacuna  cuando  lo 
requiera y a un precio razonable. La intención es abastecer a 
Argentina  y  a  otros  países  de  Latinoamérica  a  partir  del 
primer  semestre  de  2021,  sujeto  a  los  resultados  de  los 
estudios y aprobaciones regulatorias.

Que  una empresa  farmacéutica,  de 
reconocimiento internacional como AstraZeneca haya elegido a 
un  laboratorio  argentino  nos  llena  de  orgullo  y  es  un 
reconocimiento a la calidad de los laboratorios argentinos.

Esta es sin dudas, una gran noticia para 
todos los habitantes de nuestro país y  la primera esperanza 
concreta  para  poner  fin  a  la  pandemia  del  COVID-19  en  el 
mundo, además de un reconocimiento que Argentina y México sean 
los puntos referenciales en la búsqueda de una solución al 
continente.
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Es por ello que la presente iniciativa 
parlamentaria tiene por objeto expresar satisfacción respecto 
del anuncio en conferencia de prensa, llevado a cabo por el 
presidente de la nación, Dr. Alberto Fernández, en tanto que 
nuestro país, a través del laboratorio privado mAbxience será 
quien producirá la vacuna contra el coronavirus (COVID-19) y 
estará lista para ser utilizada, estimativamente, en el primer 
semestre  del  año  2021,  aunque  el  Ministro  de  Salud  de  la 
Nación en diferentes medios de prensa ya anticipa que maneja 
plazos más optimistas aún centrados en el primer trimestre del 
año 2021, lo que sin dudas es una gran satisfacción ante los 
tiempos  tan  difíciles  que  atraviesa  nuestro  país  por  la 
pandemia.

Por ello:

Autor: Bloque Juntos Somos Río Negro.
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Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, su satisfacción por 
el  anuncio  realizado  en  conferencia  de  prensa  por  el 
Presidente  de  la  Nación,  Dr.  Alberto  Fernández,  donde  se 
informó  que  el  laboratorio  argentino  mAbxience  será  el 
productor  del  reactivo  de  la  vacuna  contra  el  coronavirus 
(COVID-19), la que será desarrollada por la Universidad de 
Oxford en asociación con el laboratorio AstraZeneca y estará 
lista  para  ser  utilizada,  estimativamente,  en  el  primer 
semestre del año 2021, representando sin lugar a dudas una 
gran noticia para todos los habitantes de nuestro país y la 
primera esperanza concreta para poner fin a la pandemia del 
COVID-19  en  el  mundo,  además  de  un  reconocimiento  que 
Argentina  y  México  sean  los  puntos  referenciales  en  la 
búsqueda de una solución para al continente.

Artículo 2º.- De forma.


